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e CONSIDERANDO: *+ 3? 

- QUE: se han presentado a'este Despacho tres iéstimonios” de la 
escritura pública de constitución de. la compañía SERWAY SERVICIOS 
ODONTOLOGICOS WAY CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Trigésimo 
Quinto -del Distrito Metropolitano, de Quito, el 12 de mayo del -2000, .con-..ta 
solicitud para su aprobación. 

Zn *” o A 

o QUE el Departamento, Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC:00.1593 de 8 de agosto del 2000, ha emitido informe" favorable para la 
aprobación solicitada; om dm e 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediañte Resolución No. 
ADM .99039 de 26 de abril de 1999; E 

'"* RESUELVÉ: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERWAY 
SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA. LTDA., con domicilio en Ibarra, en 
los términos constantes en la referida escrilura; y, disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notarlo Trigésima Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de fa escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; bj) Que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra, en el Registro Mercantil a su 
cargo, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

       
Comuníquese.- DADA y firmada $ UA Lekrbpolitano de Quito, a 4/-2-02 
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u=«»ZON:< En esta ¿fecha y bajo la partida Número 166,del E ES . o 

Libro Registro Mercantil. del. Cantón,quedan inscritas la 

precedente Reseladión y Ta: 'estritura “de - CONSTITUION DE 

COMPARIA SERWAY ;: SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY 

CIA-LTDA,prorgada en. la ¡Ciudad ¿Me Buito,, el. dpce de Mayo 

Gel dos mil, arte er Notario TFigésimo Suinito de ese ¿Cantón 
> 4 e o e. 

dostor' Héctor Qaliejo Deigado; Cumpliendo 15; dispuesto dor 

el Art. 2do de ésta Re elución; Archi ándosel una copfa de 
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de Septiembre del dos mil. 
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